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S U M A R I O

Pffisiilenola dei Oonaejo de ídlnlatraa:
Butiflmf^ión al ariieuh 4P átl Eml decreto 

prohibiendo la tmencia 6 poiuión clan- 
declina m  territorio eepañol de hoja de 
íátaf áei como también lá de estaño, y de- 
terminando la» declaracionea que deben 
presentar ante» del 10 de Julio próximo 
lo» productores, transformadores, álmaee-t 
nietas y consumidere» de referido» ar  ̂
tioulos, ineerto en la G aceta del día de 
^yerr--Página 779.

ilnleterlo de Háclenda:
Beales decretos autorisando á lo» Delegado» 

de Haoimda de la» provincias de Murcia 
y ¿¡aragoea para la eelébración de un 
concursó de arriendo de lócale» en que 
instalar la» oficina» de la» Delegadme» 
de Hacienda de mmcionadas provincia». 
Páginas 779 y 780,

Oti^ concediendo honore» de Jefe de Admi- 
nisfraciónf con exención de toda clase de 
derechos, al tiempo dé ser jubilado, á don 
Angel Qarcia Viniegra, Administrador de 
Propiedades é Impuestos de la próvincia 
de Ciudad Reah^Página 780.

IHttleterle de la fioberaaoléa:
Jfeaí ordién resolviendo el recurso inierpm»- 

ió por varia» Sociedades de dependiente» 
mercmtiles de Darcelona  ̂ contra cuatro 

fpgcii^ rogídadow d descanso domini' 
eaí.^Pégina»780y78i.-

Beal orden resolviendo él expediente incoa
do d instancia do D^ Maria del Amparo

Abella y Garrido, Maestra de la 
nacional de niña» de Alcalá de Henares  ̂
solicitando que para los efectos d d  Mmm- 
lofón general se la comidsre pomsimmém 
de su cargo con igual fecha que é  las de
más Maestras coopositóra» suyas»—PÚ0- 
na78L

Otra disponiendo Jie den lo» úscm$m'é§ es
cala, y que lo» Gatedráiicús ds'InstiMo 
qm se indican pasen á figurar en el éica- 
lafón m las categorías ¡qm se mencmmm* 
Página 781,

Otra admitimdo, con destino al Mmm és 
Arte Moderno, el donativo de un cuadro 
original de Andrés GiuUmni, qm ai « la
mo lega Carmen Flores,esposa ds don 

■ Bicardo Navarro Ategui, g  disponiendo 
se den las gracias á referido smor como 
cumplidor de la disposición iestamenia- 
ria.—Página 781.

Mulaletraelilis
Goberítación.—Dirección General d© Se- 

guridad.—-Üalaclowee de lo» aspirante» 
que han sido admitidos para ingreso en 
el Cuerpo de Seguridad, y nombrados 
para, las provincia» donde existían va- 
cantes.—Página 781.

Instrucción PóBLiCA.—Subsecr0taría,— 
Clasificando como de beneficencia partim' 
lar docente la Escuela católica denomina
da Colegio d» la Purísima Concepción, 

 ̂sito en la calle de Oreme, número 90, pro
visional, de esta Corte.—Página 782.

Dirección General de Primera enseñan- 
zk.—Concediendo á D. Praniisco Mama- 
no C ivem  mes de prórroga para pose- 
8ióná*éé4!^la pla»a de Ú fh^ Sec
ción adtíi^ trativa  de Primera enseñan- 
m  de Oran Canaria.—Página 782. 

Anunciando para su proptéión entre eésan- 
ts» la, plma de Oficial de Contabilidad de

la Sección administrativa de Primera emr
■ mrnmea de Emlva.—Página 782. '

Mssolviméo emiulta elevada á este Minis
terio por la Smeión de Primera enseñan- '' 
m de Omadalojara, acerca de la pesmión 
éo wm 'Of oiflor oproiiado qm no ha mm>- 
pUéo io» minUá» mms.—Página 782.

Diieecióii General'-d© O bras 
P ftMteai.—Caminos vecinales.—Decla
rando* de fiiiíidad púhUm el eamim ved- 
mmi áií Omrgmmim é la edmdém de Ba
ños ée .ÍÍ!ifiili»i.afor" '(Gámre4*"-Pdgmm 
f82. -

iHBaSiO' ■:lJ®'--10nBJu:-̂ 0!BSSR¥ATÔ  ̂CbN- 
-TRAn Miif]iO!iwnÓ6:icia.'-— Oposiciones.

.. 'SUBASim, .JtoMiiiSTiiiCiós ‘ Faovtíi- 
OMiii..ADMiarwiEAOi'ów Municipal. — , 
Akuroios OMCiAUSfl d«8 ía Sociedad Al- ■ 
lo# ,Jfforwoff Jé 'WMfffiflli Momsémd̂  amóni- 

■■ f»a JlfiiIJénM J«l Tfirá», fibctedaJ and- 
»#«« .Bdfal Sociedad anó-

 ̂ «Iwa Dowmmmh-Cwi, /««te Sindical del 
Ctoliffi di i,pwl®a J« Cambio y 

.jEó'lia <di^M<adrid,:Co«paflte anónima ác 
tefttroi ¿a, Palerifal,. 'fomjpof?nls áAMu- 
rpiuii 6l«ilrolif -mnim hs Accidmt» et íe - 
¥ol, *Cte'MipiíipiM' d^deeáraticea Oénémhs 
contre i’Iwcendle ei les Explosiona. Com
pañía anónima de seguros El Norte y 
Banco de E»paña (llicawle).—Santoral. 
Espectáculos.

Anexo 2 .®-~EDiCT0 S.-~GuAnR0 S BSTADÍa- 
Ticosni^

iNSTRuapiÓN PúBLiCAi—pirecoión  pene- 
ral de P rim era enseñanza.-^Co«lin«a- 
clów ^0 las relaciones de alteraciones, al
ta», bajas, trasládos, vacantes, etc,, oéu- 
tridas en el eiecdafóm general del Magis
terio

Anexo Tribunal Supi«smo*—Sala
DE LO OONTEÑOIOSO-AdNINISTRATIVO,-*- 
Pliego 3 .̂

P A R T E  O n C I A L

t u s s o a i i n

■*iH; él a t 3í Pon Alfonso X m  (q. D. g.J, 
■# H. la RpNA Doña Yictoria Eugenia, 
■i A« B. el Principe de Asturias é In-̂  
tintes y^deta&s personas de la Augusta 
Iteal Familia, continúan sin novedad en

Habiéndose padecido error de copia en 
la publicación del artículo 4.® del Beál 
decreto de 24 de ios corrientes, sobre té- 
nénciá ó posesión clandestina de Hoja de 
látáj sé-reproduce á continuación debi
damente reotiñeado:

«Art. 4.® Cada quince días renovarán 
los interesados sus declaraciones, expre
sando, además dé las cantidades que al 
formularlas obren en su poder de las 
mencionadas mercancías, la? q»0 desde 
sú anterior declaración hayan vendido, 
cedido, enajenado ó trasladado dO loca
lidad, detallando el nombre, apellido y 
domicilio dél adquirente, la focha de la 
enajenación y el lugar adonde haya sido

trasladada la hoja de lata ó el estaño, ó, 
en su caso, la utilización que hayate^ 
nlda;» '

wnitiim M EAoroii
ElUl^m DEOBEOTOS 

A propuesta del Ministro de Hacienda» 
de aéuérdó eon él Consejo de Ministros 
y como caso comprendido en el aparta
do 5.® del artículo 52 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de lá Hacienda 
pública,

Vengo en autorizar al Delegado de Ha''
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alenda da Murcia para la celebración de
nn coBcnrso de ariieBclo da locales en 
qüie instalar las oñciuas de la Delegación 
dê  Hacienda de aq;o.eiia proviBclSj de
biendo cumplirse los preceptos contení ’ 
dos en ei artículo 53 de la Ley citadaj y 
consignando ei plazo mínimo y demás 
condiciones quo determina el artículo 48 
de la misma.

Dado en Palacio á veinticinco d© Junio 
de mi! novecientos íiíecloabo.

ALFON^O>
K1 Ministro de Eaclencl».

A propuesta del Mmiatro de Hacienda; 
de acuerdo oob. e i . Cojisejo de Ministros, 
y como caso comprendido en . el aparta  ̂
do 5.̂  del artículo 52 de la ley de Ádmi- 
nístración y Contabilidad de. la Hacienda 
pública.

Vengo en autorizar ai Delegado d© Ha
cienda de Zaragoza para la celebraeién 
de un concurso de arriendo de locales ©n 
que ínstaiar las oficinas de la Delegación 
de Hacienda d© aquella provincia, de
biendo cumplirse los preceptos conteni
dos en ei artículo 53 de la Ley citada, y 
consignando el plazo mmimo y demás 
condiciones que determina el artículo 48 
de la misma.

Bmlú m. Palm o á vdn,tleÍBCO de Junio 
de mII

ALFONSO,
11 MlMííítaro i«

ñ̂ rdlm ím k .

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con io determinado en 
la baso 4.®, letra D, de la Ley de 29 de Ju
nio de 1867,

Vango en conceder honores do Jefe de 
Administración, con exención de toda 
clase de derechos, al tiempo de ser jubi
lado del destino de Administrador de 
Propiedades ó Impuestos de la provincia 
de Ciudad Real, á D. Angel García Vi- 
niegra. ' • . ' :

Imúo m  Palacio i  veinticinco de Ju
nio de mil novooientoa diet loaho,

AM’ONS©.
m  Ministro do Hacienda,

Piguilo ÜíSfidile* Besad».

Ü IS T IM O  M  U  a o l M l

REAL ORDEN 
Visto el recurso interpuesto por vliriss 

Sociedades de dependienteB merdántiles 
de Barcelona, contra cuatro pactos regu
ladores del descanso:

Resultando que estos pactos fueron 
convenidos; el primero, entre los gre
mios de vendedores de loza y similares 
y la Sociedad obrera Dependientes de 
loza entrefina; el segundo, eiítre iá Aso
ciación gremial patronál Gremio de ro
pas hechas y !a obrera Dependientes d© 
sastrería; ©i tercero, entre la Bóciedad

I Marcorcs al ddíall da B.arcelona y la 
gremial obrera Dapeíid,íentes de merca* 
ría 5íl dela.!L j  el cBsrto, entre la Asocia
ción pmronál FoHieB,to de la zapatería y 
la Aso-oiación g.vemiai obrera Vontás y 
coníeacicnes de ca lzad o::

Resultan do que hallándose el asunto á 
informo'del lustituío d© Reformas Socia
les, la Asociación patronal Fomento de 
la zapatería solicitó que s© le permitiera 
ampliar los datos que i’especto del pacto 
Qu© le afectaba figuraban en ©1 expedien
te, ampliación que ie fuá concedida, y 
que habiéndose pedido por el Instituto 
los datos- que comprobaBen el número y 
lo.s ho.mb.res de los dependientes de m -' 
patena que sa oponían al pacto por no 
haber Ínter ?dii.Ido en él, se. declaró' por 
la mism.a Combíidn d© depaEdientes no - 
ser posible la aporlBclóa do tales datos, ,■ 
sin que postariorra-eote se hayan alegado- 
nuevos ©lemeíitojs do juioio qu© modifi
quen los que figuran en el expediente: 

Considerando que en ©1 primero de los 
pactos ’Ménc!oiiad§.S' sólo lian intervoni-. 
do el Gremio do loza y similares y la So
ciedad Dependientes de loza entreñíia, ó 
sean 22 patronos y 20 dependientes que 
prestaban sus gerviclos en 14 estableci
mientos, y q m  han deja-do de ihtervaair. 
en el pacto 22 patronos de los qu© con- 
triboyen por la tarifm cDrraspoB,dient0, y ' 
de otra parte, 127 dependientes de co--' 
mercio, lo qu© pru-aba qi.e no s© tuvo en 
cuenta la opinión da un 50 por 100 del 
número total de patronos y de cinco sex
tas partes dal de dspendienles, con in.- 
fracción, por lo tanto, dei artículo 4.® da 
la Ley da 3 do Marzo de 1S04 y da la re
gla 2.® de la Real orden de 28 de Jumo 
de 1907, confirmada por disposiciones 
posteriores; que se ha incumplido tam
bién Ja Reai orden de 16 de Julio de 1908, 
toda vez que no se ha tenido eh cuenta 
la opinión de los gremios similares, que 
sufrirían notorio perjuicio sometidos á 
condiciones de desigualdad en la concu
rrencia mercantil:

Considerando que los propios Estatu
tos de la entidad obrera demuestran el 
exclusivismo del pacto, toda vez que el 
artículo 2,® dé aquéllos establece que 
sólo podrán formar parte de la Asocia
ción los dependfeateB de venta y mozos 
de almacén de los gremios de loza entre
fina y ninguno más, de suerte que se ex
cluyen los elementos auxiliares de los 
pactantes y todos los dependientes de 
venta de otras ciases de loza al por mA 
yor y menor; y por último, que también 
adolece dicho pacto del defecto de no ha-* 
ber sido anunciado entre todos los ele
mentos interesados en el mismo, habién
dose infringido, por lo tanto, otra dispo
sición de la citada Real orden d© 28 de 
Junio dé 1907:

Considerando que el pacto celebrado 
entro el Gremio de ropas hechas y la So
ciedad gremial obrera de Dependientes 
de sástrérla, adolece de ios mismos vi»
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cios de nulidad; por haberse infringido 
los preceptos legales antes citados, toda 
vez que no se hh tenido en cuenta el pa
recer de patronos y dependiontes de sas
trería en general, y quo no se anunció
debidamente su celebraQióB:

Considerando que respecto si pacto 
celebrado entre los merceros al detall do 
Barcelona y Ja Asociación de Dependien
tes de mercería al detall, la ültíMS de di
chas entidades carece de ípersonalMad 
porque resulta que se trata dé ub simple 
Montepío qu© no había cumplido en la 
fecha d© la celebración del pacto con las 
formalidades ©xlgidas por la Ley de 14 
deMísy ô de 1908, siendo condicional y 
suspensiva la aprobaoiÓB dal Goberna- 
•dcr m  tanto.quqno. se.dictara;.pqr la.,0o-.,. 
misaría ĝ n̂eral de Seguros la providon- 
cia d© excepción:' •

Gonsiderando además que en dicho pao* 
tu 80  fea prescindido de todos,los simila» 
res y de los vendedores al por mayor 
como lo prueb^ el hecho de que existien
do en Barcelona 225 establecimientos do 
mercería al por mayor y menor, sólo in
tervinieron en el pacto 93 dueños de mér- 
cería; y teniendo en cuentá que algo ahá»* 
logo ocurre respecto dé los dependientes, 
pues sólo intervlniarón aquéllos que pres
taban sus servicios en 48 establecimieñ-
tos: . ‘ >

Considerando que robustece el expre-
gado criterio el contenido del artículo 2,® 
d© los Estatutos de la AsocitciÓn de de
pendientes d© mercería al detall, que pre
ceptúa q u e  EÓIo pueden formar parte de 
la Sociedad los obreros y las obreras de
dicados exclusivamente á la venta ©n es
tablecimientos de mercería al detall, 6 
sus indiscutibles similares:

Oónsiderando que en los pactos s© con
cede intervención á mujeres y mahorcs, 
infringiéndose, por consiguienté, lo pre
ceptuado en el párrafo tercero del artícu
lo 1.® de la Ley de 8 de Marzo de 1904, en 
relación con la de mujerei? y nifioa:

Considerando que la Sociedad Venta y 
confección de calzado que convino el 
pacto c o n  la Sociedad patrón ti Fomento 
dé la zapatería, carecía de personalidad 
para ello:

1 ® Por tratarse dé una entidad regu
lada por la ley de Asoeteciones, en reía- 
ción con la de 14 de Mayé de 1908, es de
cir, de un Montepío que al tiempo de 
presentar sus Eslatutcs on el Gobierno 
Civil no se habíá sometido á la revisión 
preceptuada por la Ley qué se ha citado 
últimamente.-

2.® Porque al tiempo de convenir dll 
pacto todos los asociados carecían de voz 
y voto, puesto qu6 según los Estatutos 
los socios no podríin tenér iáles derechos 
hásta los tres meses dé su ingreso, y la 
jáociédád, que 80 constituy ó eá 5 de Agos
to de 1912, pactó en 14 dé Octubrndel 
mismo año.

3.® Porque no interviniéron en esté 
pacto todos los dependienl^s dél gi^mio^-
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ya qtiel&s Estatafes limitan la entrada
en la Sociedad á los qtse sean mayores' 
de qv.moâ  años y nmuzf.m de oinoBeáta, 
j e n  este caso, sólo'pastaron 80 dspeii' 
dío'.ntes d© los 1,05 q'íie retine el greraio. 
J^rqu© el pacto g© convino de greüilo á 
jgremio, j  d.6 laa p  personas qne pacta* 
'.ron, 4Ó son mB|ereB, lo cual está en., con- 
'tradiccién con ,1a doeírlna legal vigeatfe: 

Consideraaclo que del examen de los 
documentos qu© forman el ©xpadieiite 
se desprende, sin duda alguna, que ha 
sida la misma Gomisióa gestora la que 
laa llevado á cabo las diligencias motiya- 
iSas pdr loa cuatro pactos que se han 
mencionado, ..como lo. ̂ prueban ,1a anaio- 
ĵ;ía de. loa Regla.méatos de las Socieda

des obreras, la sein©]an2ía tambléíi de .los 
textos de los propios pactoSj y ei hecho 
•de que las' pólizas de ios documentos 
«ean todas d© la misma serie y, do num.Q  ̂
i*íi.df'5i2 correiaMya: '
• Yistas las; disposiciónes vigentes en la 
materia j  el informe dei Instituto da Ra- 
formas Soeiales, de acuerdo con éste,. .

S. M. el. l lm  (q. p. g.) se ha servido 
disponer qita sa declaran nulos los pactos 
celebrados, respectivamente, en esa ca
pital, entre las entidades patronales Gre
mios'de vendedores de loza y similares, 
Gremio de ropa.«i hechas, Merceros a l de
tall y Fomento 'de la  zapate.da, y  Im  
obreras. DependienteB . do loza emreñ- 
na, Dependientes, de sastreríá, Depen
dientes de marcena iú detall y Venta y 
confección, de calsEdo^

De Eoal orden lo,digo á. V. B, para su. 
conoüimionto y oportimos.^ Dios
guarde á V. 8. años. Mad.rid/í22
de Junio de 1918.

GARdlA PRIETO.  ̂
Señor Gobernador civil de Barcelona.

fiMSTERIO 0E I lT E ü er ii®  PÜBIICI 
í BEiiAs m m   ̂ '
BffiAIiBS OBDEÑBS'

Ilmoi; Sr: En el expediente incoado á 
instancia de D.® Máfla d î Affiparo Abê  
ilá y Garrido, ¡a Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente informó:

«Vísta la instanciíi preseH'tMa por 
D.® María del' Ampara Abáilá? ̂ Maestra 
de la Escuela nacional de nlñás de Aka- 
Ift de Henares» sqiioitaoLdq que para los 
efeótos del escalafói i genera! se la consi
dere posesionada de m  cargo con igual 
fecha que á las dem ̂ ^̂ Maestras cooposi-
toras suyas: __

Resultando evidendados en el expe
diente promovido ©n virtud de dicha 
instancia loa hechos siguientes:

i.® Que con fecha 28 de Noviembre 
de 1917, fué propuesta con el número 15 
por el Tribunal de oposiciones del Eeô  
torado de Santiago, torno libre, adjudi- 
ciudo.^ele una Esouela'nación al .de niñas 
íieVillarroblecib (Albacete). ' ;

2 ® Que por causss ajenas á m  volun
tad, y con el coüáiguionte. perjuicio, no- 
pudo posesionarse • d© tal Escuela, que 
estaba desempeñada.en propiedad legal- 
mente por ot.râ . Maestra. ■

Qae nombrada fuera de .concurso, 
atendidas estas especíales elroaristandas, 
para la Escuela naeionaí de niñas de Al
calá de Henares, se posesioné de ella 
dentro del p'^azo legaL 
: En su consecuend’a, esta Comisión es* 
tima que procede acceder' ú lo solicitado 
por la señora Aballa, y que para ios efec
tos del escalafón general se Í6 computen 
los servicios desda la fecha en que se 
presentó á tomar posesión d© la Escuela 
nacional de niñas dé ViUarroMoclo.:^  ̂ ,

Y co;iifor.oián.dose S. M. el Riíy (q. D.g.), 
con fjí preinserto dieíamen, se ha servido 
resolver como en ĉ ' mismo, se propone.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dlos guar v 
d© á V. í. muchos años. Mairid, 8 de Ju 
nio de 1918. ■ • ■'

- :  ̂ ,  ̂ , ALBA.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

IImp. Sív. Habiendo M leddo.el día 25 
da Mayo últiñio el Catedrático nuhiem- 
rio del Instituto general y técnico-de A"a- 
llsdolid D. Policarpo Mlngornte y Tara- 
zona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer sa den los íiseensos d© escala 
correspondieiítes, y en su consecuencia, 
que D. Anselmo Arenas y López, que oou- 
pa ei primer lugar de la categoría terce
ra, pase á ocupar la s-egunda, co.n la do
tación anual de 10.500/pesetas; que don 
Ignaeio Arévalo y Benito, que ocupa ©1 
primer lugar do la categoría cuarta, pasa 
á la tercera, con 9.509 pesetas; que don 
Salvador Padilla, y Vicente, primero de 
la quinta, pase á la cuarta, con 8 500 pe
setas; que D. Antonio Valoro García, pri
mero de la sexta, pase á la quinta, con
7,500 peseí&g; que D. Juan Fernández 
Amador de los E(os, primero de la sépti
ma, pase á la sexta, con 6.500 pesetas, así 
como D. José Moreno Taulera, que ocupa 
el mismo número que el anterior en la 
sección cuarta; que D. Tiburcio Jiménez 
de la Flor y García, primero de la octa
va, pase á la séptima, con 7.500 pesetas, y 
que D, Enrique Milián Pérez, primeró de 
la bovena, pase á la octava, con 4.500 pe
setas; todos ellos con la antigüedad dé 
fecha 26 de Mayo último.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos^ Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Junio de 1918.

ALBA. ■
Señor Subsboretairio de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la Instancfa suscrita 
por D, Ricardo Navarro Ategui, ©n solí- 

I citud de-que el Estado'admita, con dê t-i-

.no Museo Nacional de Arte Moderno,
UD cm árú  que ai nilsimo iegs au éspoM 
D,®* Oarm.€ii Fioies, orÍ.gLíai de Andrés 
Giuiiani, y que representa na retrato de 
su señoraj y te,aie-rAdo en cutmta que la 
Junta de Patronato del referido Museo 
informa en sentido favorable á la acep
tación,

S. M. el R st (q. D. g-) ha tenido á bien 
acceder á lo que se solicita, disponiehdo 
que el mencionado cuadro sea admitido 
en el Museo Nacional da Arte Moderno, y 
que se den, en su Real nombre, las grsí\- 
eias ai Sr. Navarro Ategui, como cumpli
dor de la dispoi^ición testamentaria.

Do Real orden lO/digo á V. I.,p»ra 
fíu conocimiento y efectos que procedíin. 
Dios guarde á Y, í« . muchos años. M'á- 
drid, 24 d© Junio de 1918.

ALBA.- .’
Señor Director general de Bellas Artes.

s j i m i M c m  cEiiEAL :

n S IH IO  DE LA eODERÜACIÚM

BiFoéeiéM. de
Relación ds los aspirantes que sido 

admitidos pam '.i,Bgreí!50 en ei Oíierpo de 
Seguridad y BombradóB pata ia^ provin
cias donde existían, vaeimte? ■

Leopoldo García Noaio.
Santiago .Martínez Rodríguez.

' Antonio .F r̂ná.oiiez .Romero.- 
José 0,rtega Moiir-ayo.
Antonio Pérez Murguitio.- 
José García Payo.i 

' Juan Torrado Muñoz.
Aquilino Gortizo . ib'az. '
Andrés García López.
Antonio Sistemas Gallego.
Fíorián Jiménez López.
Rafael Pérez .Martínez.
José Martínez Expósito.
Víctor Martínez Gómez.
Sabas Arránz Martín.
Bernardino Homero G mzález.
Manuel González Igies as.
Angel B as Marina.
Juiláo Zamora ürrea.
Miguel Huguet Escalas.
Ang*̂ i Díaz Martínez.
Jerónimo Asensio Navarro,
Antonio Racuénco Recuenco,
Antonio Moreno Casta ieda.
Jeviano BlancD Vareia.
Cristóbal Vázquez Velase d. ,
Salvador Aguilar López.
E arique López Lai a.
Enrique RanoanoVeiga.
Manuel Garvia Laborda.
Víctor Poderoso Rodríguez.
Teodosio Sánchez Farná idez.
Lucio Navarro Gómez.
Manuel Díaz Malra. 4 
Lorenzo Delgado Martín.
Manuel Rámiro Díaz.
Juan Prieto Novillo.
Alejandro Poza Poza.
Nasudo Hftihández Salgado.

' CaRxto Sánchez García.
Cesáreo Miralles Vida.
Angel Alemán Ballester.
Julio Ferrer Rodríguez.
Calixto Guajardo de la Fuente,
Pablo García de la O â Martín» 
Bienvenido Pérez Calvo, .



m
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Marcelino Prado Fernández.
Riiimiro Vííigsi Prado.
Madrid, 23 de Abril de 1918.=»EI Direc

tor general, M, de la Barrera.

Relación de los aspirantes que han sido 
Admitidos para ingl eso en el Cuerpo de 
Seguridad y nombrados para las provin
cias donde existían vacantes.

Félix Medina Medina.
Miguel Alvarez Sánchez.
Juan Victoria León.
Mariano Salas Linares.
Ricardo Varón García.
Emilio Simón Ar^anín.
Bonito Contreras Lumbreras.
Ramón Lombera Azopardo.
Pedro Ortega Domínguez , 
yicente Raíz Oamacho.
Sandalio Iñíguez Rubio.
Pedro Tejero García.
Juan López Morales.
Luis Alvarez Pérez.
Timoteo González Montero.
Juan García Viiióido.
Patrocinio Juan Cardefía Pérez. 
Andrés Pérez Pérez,
Justo Pajares Martínez.
Rodrigo Martínez Segura.
Juan iglesias María.
José Molina Pérez-Ossíiejón.
Pedro Alvaro Royueio. ^
Victoriano López Molina,
Madrid, 2 de Majo de 19t8.=El Direc

tor general, M. de la Barrera.

Relación de los Aspirantes que han 
sido admitidos para ingreso en el Cuer
po de Seguridad y Bombrados para las 
provincias donde existían vacantes: 

Francisco Marcos Morales.
Eranc SCO Moreno Jiménez,
Andrés Fernández Chacón.
Luis Pal aneares Redondo. ^
Francisco Sánchez Plaza.
Fidel Ibáñez García.
Jaime Martínez Estañ,
Soveriano Martínez Artiaga.
Francisco Vázquez Rodríguez.
Esteban Pulido.
Manuel Martín García.
Dámaso López Ferrero.
Rafael Fernández Vegas.
Francisco Gutiérrez Martín.
Antonio Garzón pastor.
José Angulo Más.
Manuel López Sanjurjo.
Rafael Pinto Resano,
Emilio Rubio Sánchez,
José Jorquera'Martines.
Luis Morí lias Sánchez.
Juan Martínez Martíaez.
Angel Vidal García.
Juan Francisco Gaieano Moreno. 
Miguel Diego Barrado.
Manuel Buenadicha Solano.
Luis Peñalver Gutiérrez.
Guillermo Angulo Angulo.

Juan Heredero López.
José Reina Fernández;
Francisco Arganza Martínez.
Fermín Bas Salgado.
Madrid, 8 de Junto de 1918.=E1 Direc

tor general, P. S., Ródenas.

MilSTEFIiO DE INSTRUCCIÓN PÚSLK»
Y BELLAS ARTES

Visto el expediente incoado por D.®* So
ledad Sáinz y García, solicitando se clasi
fique de beneficencia particular docente 
la Escuela denominada Colegio de la Pu
rísima Concepción, sita en la calle de 
Orense, número 90:

Resultando que por escritura de dona
ción, otorgada en 5 de Noviembre de 
1914 ante el Notario de Madrid, D. José 
María de la Torre, D* Soledad Sáinz y 
García fundó una Escuela gratuita para 
niños pobres, no poseyendo otros bienes 
que el edificio construido para local de 
la Escuela:

Considerando que se han cumplido los 
trámites establecidos por la Instrucción 
vigente y que la declaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucoióñ 
Pública y Bailas Artes;

S. M. ©i Ray (q. D. g.) W ha servido:
1.® Clasificar como benéfico-docente 

particular la Escuela católica denomina
da Colegio de la Purísima Concepción, 
sito en la cali© de Orense, número 90 pro
visional, de esta Corte,

2.® Nombrar patronos á D. Rafael 
González Hormosília y á D.® Soledad 
Sáinz y García, limitándosela misión del 
protectorado á velar por la higiene y 
moral pública.

De Real orden, comunicada por ©1 se
ñor Ministro, lo digo á V. I. para m  co
nocimiento y demás efectos. Dios guará® 
á T, I. muchos años. Madrid, 30 d® Mayo 
de 19i8.=®«Éi Subsecretario, N. Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de beneficencia de 
Madrid.

Pire®eiéii’ Qei&erai Je Prim era 
JElMsemamxn.

Vísta la instancia elevada á este Minis
terio por D. Francisco Manzano 01 ve, so
licitando un mes de prórroga para pose
sionarse de la plaza de Oficial de íâ  Sec
ción administrativa de Primera enseñan
za de Gran Canaria, para que fué nom
brado con fecha 25 d© Mayo último; y te
niendo an cuenta las razones alegadas,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, concediéndole la 
prórroga que pide.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guaide á V. S. mu

chos años. Madrid, 21 de Junio de 1918. 
El Director general. Gascón y Marín. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Gran Ganar 
ria.

Esta Dirección General anuncia 
su provisión entre cesantes la plaza dé 
Oficial dé Contabilidad de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza dé 
Huelva, dotada con el sueldo anual de
1.500 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los funcionarios cesantes de las 
Secciones que figuren ©n el escalafón de 
las mismas en la categoría igual á la de 
la plaza anunciada  ̂los que presentarán 
sus instancias en este Ministerio en el 
improrrogable término de diez días, ft 
contar de la publicación de este anuncio: 
en la G aokta  DE M a d r id .

Madrid, 21 de Junio de 19l8.»-El Di
rector general, Gascón y Marín.

Vista la consulta eleva á este Ministe
rio por la Sección de Primera enseñanzá 
de Guadalajara, acerca de la posesión de 
un opositor aprobado que no ha cumpli
do los veintiún años,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que el beneficio de admitir á 
los menores de dicha edad, se refiere sólo 
á un anticipo de la práctica de los ejerci
cios, pero no podrán tomar posesión de 
su cargo hasta cumplirlos veintiún años 
exigidos por el artículo 8.® del Estatuto 
general del Magisterio, y que hasta esta 
fecha no pueden los interesados ni elegir 
Escuela ni figurar en el escalafón, consi
derándoles como en expectación de desti
no, y corriéndose el derecho á elegir pla
za á los que le sigan en la propuesta, que 
se les antepondrán, á pesar de la califi
cación obtenida.

Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Junio de Í918.«E1 Director 
general, Gascón Marín,
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

ftiWISTEFaO DE FOMENT0
. e ix e e e ié n  de

CAMINOS VECINALES
Esta Dirección General participa á V. S 

que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado do utilidad pública el camino 
vecinal de La Garganta á la estación de 
Baños de Montemayor.

Lo qu© comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de ios interesados y demájs 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos áñóé. 
Madrid, 19 de Juinio de 1918.=^E1 Direc
tor gdaeral, A. Cruzado.
Señor Gobernador civil dé la provincia 

deOáceres.

tip, “Siéfscres dé n ip .


